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1. Asamblea General. El dieciséis de diciembre de dos mil 

dieciocho, se llevó a cabo la Asamblea General de la 

Comunidad de San Benito de Palermo, municipio de Los Reyes, 

Michoacán, en la que los integrantes de esa comunidad 

determinaron solicitar al Ayuntamiento la entrega del 

presupuesto que les corresponde conforme a su número de 

habitantes, así como elegir a los integrantes del Concejo 

Comunal para la gestión y administración de esos recursos2. 

 

2. Petición al Ayuntamiento. El cuatro de enero, mediante 

escrito dirigido al Presidente Municipal de Los Reyes, 

Michoacán, autoridades civiles y comunales de San Benito 

Palermo solicitaron la entrega directa del “presupuesto” que le 

corresponde a esa comunidad; no obstante, no recibieron 

respuesta3. 

 

3. Demanda de juicio ciudadano local. El veinte de mayo, 

José Agustín Ruiz, Alberto Gabriel Agustín, Gerónimo Agustín 

Méndez, Demetrio Agustín Hernández, José Luis Agustín 

Molina, José Ruiz Martínez, José Socorro Ruiz Martínez y Joel 

Agustín Ruiz, en su calidad de autoridades tradicionales de la 

Comunidad de San Benito Palermo, promovieron juicio para la 

protección de los derechos político-electorales del ciudadano a 

efecto de que se les reconociera su derecho a la autonomía, 

autogobierno y libre determinación, a fin de que se les 

permitiera administrar de manera directa los recursos 

económicos públicos que le corresponden a la referida 

comunidad. 

 

                                      
2 Foja 23 del cuaderno accesorio único del expediente del juicio al rubro indicado. 
3 Foja 51 del cuaderno accesorio único del expediente del asunto que se analiza. 
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II. Juicio para la protección de los derechos político-

electorales del ciudadano. Inconforme con lo anterior, el 

primero de julio, Leticia Piceno Cendejas, en su calidad de 

Síndica Municipal del Ayuntamiento de los Reyes, Michoacán, 

presentó demanda de juicio ciudadano federal ante el Tribunal 

Electoral del Estado de Michoacán. En ese ocurso, la actora 

también solicitó la suspensión de la consulta ordenada en la 

sentencia impugnada. 

 

III. Remisión del expediente a la Sala Regional Toluca. El 

ocho de julio, el Secretario General de Acuerdos del Tribunal 

Electoral del Estado de Michoacán remitió a este órgano 

jurisdiccional la demanda formulada por Leticia Piceno 

Cendejas, el informe circunstanciado y diversas constancias 

que integran el expediente del presente juicio. 

 

IV. Tercero interesado. Durante la tramitación del medio de 

impugnación no compareció tercero interesado, tal y como 

consta en la certificación signada por el Secretario General de 

Acuerdos del referido Tribunal Electoral local.  

 

V. Integración del juicio electoral y turno a Ponencia. El 

propio ocho de julio, la Magistrada Presidenta de la Sala 

Regional Toluca acordó integrar el expediente del juicio 

electoral ST-JE-10/2019 y turnarlo a la Ponencia a su cargo, a 

fin de acordar lo que en Derecho proceda.  

 

VI. Radicación. El nueve de julio, la Magistrada radicó el medio 

de impugnación que se resuelve. 
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controversias que se susciten. 

 

SEGUNDO. Improcedencia. La Sala Regional Toluca 

considera que en el juicio al rubro indicado se actualiza la 

causal de improcedencia prevista en el artículo 10, párrafo 1, 

inciso c), de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, en razón de que la actora 

carece de legitimación activa para controvertir la sentencia de 

veintiuno de junio, emitida por el Tribunal Electoral del Estado 

de Michoacán juicio ciudadano local TEEM-JDC-028/2019. 

 

El invocado artículo 10, párrafo 1, inciso c), de la Ley procesal 

electoral federal, dispone que los medios de impugnación, 

establecidos en la aludida ley, son improcedentes cuando el 

promovente carezca de legitimación. 

 

En el caso particular la actora fungió como integrante de la 

autoridad responsable en el medio de impugnación local, del 

cual derivó la sentencia ahora impugnada, por lo que es un 

sujeto de Derecho que carece de legitimación activa para 

promover el presente juicio, motivo por el cual se debe declarar 

improcedente el medio de impugnación al rubro indicado. 

 

En efecto, acorde al sistema de juicios y recursos electorales, 

en el supuesto que una autoridad ya sea de carácter, federal, 

estatal o municipal u órgano partidista haya integrado la 

relación jurídico procesal como sujeto pasivo, demandado o 

responsable, de conformidad con la ley adjetiva procesal 

electoral carece de legitimación activa para impugnar, a través 

de la promoción de un juicio o la interposición de un recurso, la 

determinación dictada en esa controversia. 
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competencia del órgano resolutor de la instancia previa, de 

conformidad con lo determinado por la Sala Superior en los 

medios de impugnación SUP-JDC-2662/2014 y acumulado6, así 

como SUP-JDC-2805/2014 y acumulados7, lo cual justificaría 

que se conociera y resolviera en el fondo la controversia 

planteada en el juicio al rubro indicado. 

 

Asimismo, la naturaleza jurídica de la litis que plantea la 

promovente tampoco es similar a los casos de los juicios ST-

JE-15/20178, ST-JRC-24/20189 y ST-JE-23/201810, en los que 

este órgano jurisdiccional, de manera excepcional, ha tenido 

                                                                                                        
 
Consultable en: https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=30/2016&tpoBusqueda=S&sWord=30/2016 
 
6 En ese asunto, la Contralora Municipal de Mixquiahuala de Juárez, Hidalgo, controvirtió 
la competencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de ese Estado para resolver el 
juicio ciudadano TEH-JDC-006/2014, ya que, en su concepto, la litis no estaba 
relacionada con la materia electoral, por estar vinculada con un procedimiento de 
fiscalización a la cuenta pública municipal. 
 
7 En particular en el juicio electoral SUP-JE-34/2015 que se resolvió de manera 
acumulado con el referido medio de impugnación, se reconoció legitimación a los 
integrantes del Ayuntamiento de Santa Lucía del Camino, Oaxaca, aun cuando actuaron 
como autoridad responsable en los juicios locales de origen, dado que, en la impugnación 
federal, tales ciudadanos adujeron que el Tribunal Electoral de Oaxaca carecía de 
atribuciones para resolver la controversia que le fue planteada, en virtud de que estaba 
relacionada con aspectos orgánicos del cuerpo colegiado municipal.  
 
8 En tal asunto se tuvo por legitimado al partido político actor, aun cuando se le atribuyó el 
acto impugnado en el juicio ciudadano local, al cual, compareció como órgano partidista 
responsable. 
 
La razón de tal excepción consistió en que se cuestionó el actuar de la autoridad local al 
conocer per saltum de la litis, esto es, sin dar oportunidad de que el partido realizara un 
posicionamiento jurídico respecto de la omisión que se le imputó. 
 
9 En este medio de impugnación se reconoció legitimado a un partido para impugnar una 
sentencia de tribunal local en un juicio al que había comparecido como órgano partidista 
responsable. 
 
Lo anterior, porque se consideró que se trataba de una controversia entre órganos del 
instituto político, en la cual, se cuestionaba la competencia para ejercer una atribución 
estatutaria. 
 
10 En el citado medio de impugnación se razonó que un tesorero municipal tenía 
legitimación para controvertir una resolución del tribunal local, al cual se le atribuyó el 
acto impugnado y compareció como responsable. 
 
En tal sentencia se sostuvo que se tenía por cumplido el citado presupuesto procesal, en 
razón de que se trataba de una supuesta violación a sus derechos, generada a partir de 
la determinación del tribunal local de tener por acreditado que cometió actos calificados 
como violencia política de género, situación que trascendía al ámbito jurídico personal del 
tesorero municipal. 
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caso, a la citada comunidad únicamente se le podría 

entregar los remanentes. 

Se debe destacar que la determinación dictada en sede estatal, 

en concepto de este órgano jurisdiccional, no implicó que se 

haya privado a la autoridad responsable del derecho de 

defender la constitucionalidad y legalidad de su actuación, en 

razón de que este aspecto fue atendido en la instancia local 

de la cual deriva la sentencia que en esta vía se impugna, en 

la que estuvo en aptitud jurídica de rendir el informe 

circunstanciado para defender la legalidad y 

constitucionalidad de su actuación. 

 

En relación con la causal de improcedencia se debe precisar 

que desde la impugnación primigenia se advierte que el 

Ayuntamiento de los Reyes Michoacán formula, como una 

línea conductora de argumentación, la defensa del patrimonio 

de tal órgano de gobierno; sin embargo, esa circunstancia no 

justifica la legitimación de la autoridad responsable para 

impugnar eficazmente la sentencia controvertida, a diferencia 

de lo que acontece en la Ley de Amparo en la que en cuyo 

artículo 7° se encuentra expresamente previsto tal supuesto 

normativo11. 

 

Asimismo, debe mencionarse que la hipótesis en cuestión 

tampoco se contempla como excepción en la jurisprudencia 

vigente de la Sala Superior con clave 30/2016, cuyo rubro es 

                                      
11 Tal precepto legal dispone lo siguiente:  
 
Artículo 7o. La Federación, los Estados, el Distrito Federal, los municipios o cualquier persona 
moral pública podrán solicitar amparo por conducto de los servidores públicos o representantes que 
señalen las disposiciones aplicables, cuando la norma general, un acto u omisión los afecten en su 
patrimonio respecto de relaciones jurídicas en las que se encuentren en un plano de igualdad con 
los particulares. 
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de la Federación. Asimismo, hágase del conocimiento público 

en la página que tiene este órgano jurisdiccional en Internet. 

 

En su oportunidad, devuélvanse los documentos atinentes y 

archívese el presente expediente como asunto concluido. 

 

Así, por mayoría de votos, con el voto en contra del 

Magistrado Alejandro David Avante Juárez, quien formula 

voto particular, lo resolvieron la Magistrada y los Magistrados 

que integran la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación correspondiente a la Quinta 

Circunscripción Plurinominal, ante el Secretario General de 

Acuerdos, quién autoriza y da fe. 

 

 

MAGISTRADA PRESIDENTA 
 

 

 

MARCELA ELENA FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ 

 

 
 

MAGISTRADO 

   
 

  

ALEJANDRO DAVID AVANTE 
JUÁREZ 

 
 
 
 

 

MAGISTRADO  

   
 

  

JUAN CARLOS SILVA 
ADAYA 
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resolvió sin motivación ni fundamentación la petición de los 

actores en el juicio primigenio, lo que se traduce en una posible 

afectación en el ejercicio de sus facultades, además de la 

probabilidad de incurrir en alguna responsabilidad al obligarla a 

ejercer recursos públicos de manera distinta a la prevista en la 

normativa aplicable en la materia. 

 

b. Decisión.  

 

Por mayoría se determinó desechar el medio de impugnación, 

en aplicación directa de la jurisprudencia 4/2013 de este tribunal 

electoral, en virtud de que la actora fue autoridad responsable 

en el juicio local; además, porque no está en alguna de las 

hipótesis de excepción prevista en la jurisprudencia 30/2016. 

 

c. Razones de disenso.  

 

En concepto del suscrito, con independencia de cualquier otra 

consideración, estimo que, en el caso, se debió analizar si el 

Tribunal responsable tenía atribuciones para emitir lo que 

decidió, puesto que la Sala Superior ha establecido 

jurisprudencia en el sentido de que la competencia de la 

autoridad responsable debe revisarse siempre, de oficio, por las 

Salas de este Tribunal.12 

 

En efecto, si bien se ha sostenido el criterio de que no pueden 

ejercer recursos o medios de defensa, quienes actúan en la 

relación jurídico-procesal de origen con el carácter de 

autoridades responsables, al carecer de legitimación activa para 

enderezar una acción, con el único propósito de que 

                                      
12 Jurisprudencia 1/2013. 
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a su ámbito de facultades administrativas, y no asumir lo que 

denominó “plenitud de jurisdicción”, bajo un criterio 

estrictamente temporal de transcurso de tiempo entre la fecha 

en que se presentó el escrito al Ayuntamiento y en la que se 

promovió el juicio. 

 

Lo anterior, porque sería hasta el momento en que el 

Ayuntamiento emitiera un acto administrativo en ejercicio de sus 

atribuciones, ya sea negando la petición o bien, autorizando la 

entrega de recursos, cuando los solicitantes estarían en aptitud 

jurídica de impugnar tal determinación. 

 

En mi concepto, el tribunal se sustituyó a la autoridad 

administrativa para responder una petición de una autoridad 

indígena, lo cual excede sus atribuciones. 

 

En efecto, el tribunal tiene competencia para conocer de 

violaciones a derechos de ciudadanas y ciudadanos, pero no 

para discutir conflictos presupuestales entre autoridades 

municipales. 

 

Al respecto, resulta ilustrativo y orientador el criterio externado 

por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, al resolver el juicio de amparo directo 46/2018, en el 

que señala, con toda claridad, que ese tipo de conflictos no 

forman parte de la materia electoral. 

   

En el particular, estimo que el Tribunal no se debía sustituir al 

Ayuntamiento y emitir una sentencia que implica, 

materialmente, un acto administrativo de reconocimiento de 

autoridades tradicionales y la consecuente entrega de recursos 

económicos. 
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Por su parte, la garantía de seguridad jurídica supone que la 

ciudadanía tenga certeza sobre su situación ante el sistema 

legal, para lo cual se establecen en la Constitución y en las 

leyes determinados supuestos, requisitos y procedimientos para 

asegurar que, ante una intervención de la autoridad en la esfera 

de derechos de las personas, conozcan las consecuencias y 

tengan los elementos para defenderse.13 

 

Así, la competencia de la autoridad es un requisito esencial 

para la validez jurídica del acto, si éste es emitido por una 

autoridad cuyas facultades no encuadran en las hipótesis 

previstas en las normas que fundaron su decisión, es claro que 

no puede producir ningún efecto jurídico respecto de aquellos 

individuos contra quienes se dicte. 

 

Lo expuesto, es un criterio que se encuentra contenido en la 

jurisprudencia 1/2013, de la Sala Superior, de rubro 

“COMPETENCIA. SU ESTUDIO RESPECTO DE LA 

AUTORIDAD RESPONSABLE DEBE SER REALIZADO DE 

OFICIO POR LAS SALAS DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN”,14 donde se señala 

que las Salas del Tribunal Electoral deben analizar, en primera 

instancia y de oficio, la competencia de las autoridades 

responsables para emitir el acto impugnado, por ser una 

cuestión preferente y de orden público que constituye un 

presupuesto de validez del acto.  

 

                                      
13 Sirven para dar sustento a la anterior consideración las tesis GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA. SUS 
ALCANCES, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIV, octubre de 
2006, Página: 35; así como, SEGURIDAD JURÍDICA. ALCANCE DE LAS GARANTÍAS INSTRUMENTALES DE 
MANDAMIENTO ESCRITO, AUTORIDAD COMPETENTE Y FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, 
PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 16, PRIMER PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, PARA 
ASEGURAR EL RESPETO A DICHO DERECHO HUMANO. Visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 3, febrero de 2014, Tomo III Página: 224. 
14Consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral, Año 6, Número 12, 2013, 
páginas 11 y 12. 
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procesales no está limitada por el principio de “no reformar 

en perjuicio” -non reformatio in peius- que establece que no se 

puede agravar la situación de la Parte actora respecto de lo 

resuelto en una primera instancia.  

 

Entonces, el análisis de los presupuestos procesales, 

incluyendo la competencia de la autoridad responsable, no 

puede ocasionar un perjuicio a la parte demandante, sino que la 

revisión de ésta última más bien le garantiza una efectiva 

impartición de justicia al tutelar que la sentencia que resuelva la 

controversia sujeta a análisis sea emitida por una autoridad con 

facultades para ello, así como para velar por su debido 

cumplimiento, ya que este principio solo puede operar cuando 

los presupuestos procesales hubiesen quedado satisfechos.  

 

Por tanto, los presupuestos procesales son las condiciones de 

la acción y de cualquier resolución sobre el fondo del asunto, 

debiéndose analizar de manera oficiosa y preferente.  

 

De esta manera, considero que, antes de desechar la demanda, 

teníamos el deber de estudiar de manera oficiosa la 

competencia del Tribunal local, para asumir jurisdicción en el 

juicio ciudadano local, a fin de resolver si la sentencia 

impugnada cumplía con ese presupuesto procesal.  

 

Al no hacerlo así, se desatiende la jurisprudencia de la Sala 

Superior. 

 

2. No se trata de derecho de petición. 

 

Ahora bien, en mi concepto, el Tribunal responsable carecía de 

competencia para resolver el juicio, puesto que lo que se le 
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En cuanto a los peticionarios originales, debió tener presente 

que el artículo 60 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Michoacán, establece que los encargados del orden en las 

comunidades, mantienen una relación de subordinación con el 

Presidente Municipal, razón por la cual, en mi concepto, no se 

le podía considerar como integrante de la comunidad indígena 

actora en el juicio primigenio, sino como autoridad en el 

ejercicio de sus atribuciones. 

 

Al respecto, es de explorado derecho que las autoridades no 

cuentan con derecho de petición, el cual está reservado a las 

personas, por lo que no era dable considerar que se afectaba 

derecho de petición alguno. 

 

Esto es, el medio de impugnación local era improcedente ya 

que se trata de un conflicto entre autoridades, que debe ser 

resuelto en la instancia administrativa ya que no subyace 

violación a algún derecho político-electoral, sino a la afectación 

presupuestal solicitada por un auxiliar municipal con 

atribuciones y relación de subordinación jerárquica prevista en 

la Ley Orgánica Municipal de Michoacán. 

 

Finalmente, por cuanto al integrante del Consejo Comunal, se 

debió establecer que su petición tenía una solución en la 

instancia administrativa, porque no estaba a discusión el 

carácter con el que compareció a juicio, sino únicamente el 

curso que debía tener su petición de recursos económicos. 

 

En ese orden de ideas, considero que no se satisface uno de 

los requisitos esenciales de la sentencia impugnada, que es la 

competencia del Tribunal responsable; requisito que es de 

orden preferente y que se debió analizar para declarar la 
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base de que el citado secretario tenía atribuciones para rendir el 

informe, por lo que decretó incumplido el requerimiento y 

ordenó resolver con las constancias existentes. 

 

Sin embargo, si bien el secretario del Ayuntamiento tiene 

atribuciones para rendir el informe, el requerimiento se hizo al 

Presidente Municipal, por lo que el Tribunal responsable pudo 

requerir al secretario para rendirlo e incluso, considerar el 

rendido por la apoderada de la Síndico Municipal, quien es la 

persona con facultades para pronunciarse sobre 

cuestiones presupuestarias en el Municipio. 

 

Pero en cualquier caso, considero que resultaba esencial 

conocer la posición del Ayuntamiento respecto del tema 

planteado; aspecto con lo que no se cuenta en autos. Esto es, 

el Tribunal responsable no agotó todos los medios a su alcance 

para obtener el informe circunstanciado e integrar debidamente 

el expediente. 

 

3. Falta de certeza sobre el documento con el que se 

acredita la calidad de autoridades tradicionales de la 

comunidad de San Benito de Palermo.  

 

Ahora bien, aún de estimar que podía dar respuesta a la 

petición, lo cierto es que también carece de competencia para 

determinar la asignación directa de recursos, pues ello sólo 

puede derivar de una consulta previa, libre e informada a la 

comunidad, que en la especie no existe. 

  

En el caso, el Tribunal responsable reconoció el carácter de 

autoridades tradicionales de la comunidad al Sub representante 

de Bienes Comunales y al Consejo Comunal, con las actas de 



  
            

 

Asamb

diecisé

como 

útiles 

que h

tercero

 

Sin em

clarida

determ

inobjet

consta

establ

ser ob

 

Ademá

maner

perten

orden 

nombr

consid

la op

explica

 

Es de

decidió

directa

 

Finalm

comun

valora

cumpl

             

blea ce

éis de d

docum

para de

ayan si

o intere

mbargo,

ad que

minado 

table s

an en ho

ecer qu

btenidas

ás, no h

ra inob

nezcan 

que a

ramiento

derando

ortunida

ado pre

ecir, a p

ó conc

amente 

mente, e

nidad 

das po

ido los

              

lebrada

diciemb

mentales

emostra

ido con

sado. 

, del an

e las f

en esas

su relac

ojas en 

ue son 

s en cua

hay con

bjetable,

a la co

creditó 

o por

o, adem

ad de 

eviamen

partir de

ceder 

a los ac

es mi co

indígen

or la re

s extre

             

as el do

bre de d

s privad

ar que 

ntrovertid

álisis de

firmas 

s actas

ción co

las que

parte d

alquier m

nstancia

, que 

omunida

su per

r un 

ás, que

pronun

nte. 

e una d

la asig

ctores, 

onvicció

a, pue

sponsa

emos d

              

25

os de ju

dos mil 

das y q

esos a

dos por

e esos 

que p

, no pe

on ese 

e no ob

del docu

moment

a alguna

los asi

ad, salv

rsonería

funcio

e esa au

nciarse 

docume

gnación

lo cual c

ón que s

esto q

able, no

de una

 
             

ulio de d

diecioc

que, en 

ctos se

r la aut

docume

presunta

rmiten e

docum

ra al me

umento

to y luga

a que p

istentes

vo el ca

a con l

onario 

utoridad

al res

ental pr

 de r

conside

se afect

ue, de

o se ad

a cons

              

dos mil 

cho, las

su co

e llevaro

toridad 

entos, s

amente 

estable

mento, 

enos al

, por lo

ar. 

permita 

s a es

aso del 

la certif

del 

d ni siqu

specto 

ivada, l

recursos

ero inac

tan los d

e las 

dvierte 

sulta pr

  ST-JE-

diecisie

s cuales

ncepto,

on a ca

respon

se advie

susten

cer de 

toda v

gún rub

o que p

estable

as asa

encarg

ficación

Ayunta

uiera ha

como 

la respo

s mun

eptable

derecho

docum

que se

revia, 

-10/2019

ete y e

s valoró

 fueron

abo, sin

sable o

erte con

ntan lo

manera

ez que

bro para

pudieron

ecer, de

ambleas

gado de

n de su

amiento,

a tenido

se ha

onsable

icipales

e. 

os de la

mentales

e hayan

libre e

9  
 

l 

ó 

n 

n 

o 

n 

o 

a 

e 

a 

n 

e 

s 

e 

u 

, 

o 

a 

e 

s 

a 

s 

n 

e 



ST-JE-10/2019  
 

 26

informada, como lo exige la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

En efecto, en el caso ni siquiera se tiene con certeza el actuar 

libre de las y los ciudadanos, y de que se hizo de su 

conocimiento el objeto y la afectación que genera la adopción 

de la decisión controvertida, aspecto que también se desatiende 

en la mayoritaria. 

 

En ese contexto, estimo que, en el caso, se debió entrar al 

análisis de la controversia planteada, a partir de un estudio de 

la competencia del Tribunal responsable, para sustituirse a la 

autoridad municipal, y dar respuesta a la solicitud formulada por 

una autoridad indígena. 

 

A partir de ello, se debió ordenar remitir el escrito al cabildo 

para que expresara lo que estimara conducente, puesto que 

sólo así, se garantiza el adecuado funcionamiento del orden 

jurídico legal y constitucional. 

 

Por lo antes expuesto, es que formulo este voto particular. 

 

MAGISTRADO 
 
 
 

ALEJANDRO DAVID AVANTE JUÁREZ 
 


